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LUNES 28 DE FEBRERO 2022
53-2022 26/02/2022 Acuerdo Gubernativo. Aranceles 

por Servicios Técnicos que prestan los Departamentos y el 
Laboratorio Nacional de Salud de la Dirección General de 
Regulación, Vigilancia y Control de la Salud. 

47-2022 21/02/2022 Acuerdo Gubernativo. Otorga 
la “ORDEN NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 
DE GUATEMALA” a tres guatemaltecos ilustres y dos 
instituciones por su valioso aporte en beneficio del 
Patrimonio Cultural de la Nación, en la forma que se indica. 

20/12/2021 Instrumento de Ratificación del Acuerdo 
entre la República de Guatemala y los Estados Unidos 
Mexicanos sobre Asistencia Administrativa Mutua e 
Intercambio de Información en Asuntos Aduaneros.

07/11/2019 Acuerdo entre la República de Guatemala 
y los Estados Unidos Mexicanos sobre Asistencia 
Administrativa Mutua e Intercambio de Información en 
Asuntos Aduaneros.

52-2022 07/01/2022 Acuerdo del Ministerio de 
Educación. Reforma el Acuerdo Ministerial 2105-2018, 
de fecha 20 de julio de 2018, por medio del cual aprueba 
la organización curricular del Área de Emprendimiento 
para la Productividad y orientaciones ocupacionales a 
impartirse en los Institutos Nacionales Experimentales 
de Educación Básica con Orientación Ocupacional 
-PEMEM-, en su artículo 9 sobre “organización de  
las áreas curriculares”. 

14-2022 PUNTO TERCERO. 16/02/2022 Acuerdo de 
la Municipalidad de Jocotenango, departamento de 
Sacatepéquez. Prorroga el plazo para hacer efectivo 
el pago sin multa del arbitrio denominado BOLETO DE 
ORNATO en la jurisdicción del municipio de Jocotenango, 

departamento de Sacatepéquez, hasta el 31 de marzo  
de 2022. 

014-2022 PUNTO QUINTO. 02/02/2022 Acuerdo 
de la Municipalidad de Escuintla, departamento de 
Escuintla. Autoriza la prórroga de tiempo para efectuar el 
pago del Boleto de Ornato sin multa durante el mes de 
marzo de 2022. 

16-2022 PUNTO DÉCIMO TERCERO. 18/02/2022 
Acuerdo de la Municipalidad de Salcajá, departamento 
de Quetzaltenango. Autoriza el procedimiento de rebaja 
de multas, por concepto de infracciones a la Ley de Tránsito 
y su reglamento, impuestas por la Policía Municipal 
de Tránsito del Municipio de Salcajá, departamento  
de Quetzaltenango. 

03-2022 PUNTO SEGUNDO. 2/02/2022 Acuerdo 
de la Municipalidad de San Cristóbal Verapaz, 
departamento de Alta Verapaz. Convalida el contenido 
íntegro del Acuerdo Gubernativo 40-2022, de fecha 11 de 
febrero de 2022, dictado por el Presidente de la República 
de Guatemala, por medio del cual trasladó la competencia 
de la Administración de Tránsito a la Municipalidad de San 
Cristóbal Verapaz, departamento de Alta Verapaz, única y 
exclusivamente dentro de su jurisdicción municipal. 

03-2022 PUNTO SEXTO. 14/01/2022 Acuerdo de la 
Municipalidad de San Juan Alotenango, departamento 
de Sacatepéquez. Reglamento Municipal para la 
Autorización de Licencias de Construcción, Modificación 
y Demolición de Obras Comerciales, Industriales y 
Urbanizaciones del Municipio de San Juan Alotenango, 
del Departamento de Sacatepéquez. 


